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Este documento debe permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación. 
El presente estudio contiene los elementos generales indicados para la modalidad de selección: 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD  

 
1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD A CONTRATAR 
 

Que, por medio del Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 “Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud 
de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones”, se efectuó la 
reorganización del sector salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual 
se determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. 
  
Que, por medio del Acuerdo Distrital 761 de 2020, se adoptó “el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del distrito capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI.”, con el cual se 
modificó la razón social de la Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica por la Entidad de Gestión Administrativa 
y Técnica EGAT, y le encomendó entre otras, las funciones de ser “el ente responsable de la contratación de bienes y 
servicios para el sector de la salud en el Distrito Capital, y su objeto principal será desarrollar e impulsar herramientas 
orientadas a la organización y articulación de los partícipes en procesos de compras y contratación de bienes y servicios 
del sector salud, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del estado, 
enmarcado siempre en los principios de la contratación pública.” 
  
Que, igualmente estableció el mencionado Acuerdo que las “Empresas Sociales del Estado del Distrito, así como las 
Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas aquellas del sector salud que tengan participación del Distrito, 
están obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT, los equipos de tecnología biomédica, infraestructura y dotación 
hospitalaria, medicamentos y todo tipo de insumos farmacológicos y los servicios de aseo, vigilancia y cafetería y todos 
los demás servicios relacionados con las funciones esenciales de la EGAT.” 
  
Que, en desarrollo de dicha condición, el artículo 99 del mismo Acuerdo 761 de 2020, estableció como funciones de la 
EGAT, entre otras las siguientes: a. Desarrollar e impulsar herramientas orientadas a la organización y articulación de los 
partícipes en procesos de compras y contratación de bienes y servicios del sector salud; b. Solicitar, analizar y centralizar 
las necesidades en materia de contratación de las Empresas Sociales del Estado del Distrito, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Distrito y todas aquellas del sector salud que tengan participación del Distrito y estén obligadas a 
asesorarse y contratar con la EGAT, con el fin de hacer la programación de la adquisición de bienes o servicios no 
misionales que éstas requieran; c. Liderar el proceso de estandarización de necesidades de las Empresas Sociales del 
Estado del Distrito, las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas aquellas del sector salud que tengan 
participación del Distrito y estén obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT; d. Contratar bienes y servicios no 
misionales para el sector de la salud en el Distrito Capital, incluyendo los temas de infraestructura, dotación, medicamentos 
y todo tipo de insumos farmacológicos; e. Adelantar acciones de inteligencia de mercados con el fin de identificar a nivel 
nacional e internacional las mejores prácticas y procesos administrativos relacionados con el funcionamiento de los 
prestadores de servicios de salud;… i. Asesorar respecto a los servicios administrativos a cargo de las ESE en los cuales 
por economías de escala o estandarización de la calidad sea recomendable adelantar en forma conjunta; j. Asesorar a EL 
CONTRATANTE/ENTIDAD RECEPTORA de prestación de servicios de salud en la creación y puesta en marcha de 
mecanismos efectivos de defensa de los derechos de los usuarios en salud de conformidad con lo establecido en la ley; 
k. Las demás actividades que señalen los estatutos y que sean conexas con su objeto social. 
 
Que, la ENTIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA – EGAT, es una entidad mixta sin ánimo de lucro, de 
control y mayoría pública en su composición, organizada y constituida como corporación en los términos del artículo 96 de 
la Ley 489 de 1998, regida por el derecho privado acorde con las disposiciones del Código Civil, con autonomía 
administrativa y financiera, vinculada al sector salud del Distrito Capital. 
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Que, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con lo previsto en 
el Acuerdo No. 641 de 2016, expedido por el H. Concejo de Bogotá, es una entidad pública, descentralizada de categoría 
especial, del orden distrital, con autonomía administrativa, personería jurídica y patrimonio propio, adscrita a la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá, D.C., encargada de garantizar la promoción, protección, exigibilidad del derecho a la salud a 
partir del reconocimiento de las realidades territoriales y diversidades poblacionales de todas y todos los habitantes de 
Bogotá D.C. 
  
Que, de conformidad con el numeral 6º del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en materia contractual la SUBRED se 
encuentra sometida al régimen del Derecho Privado, pudiendo aplicar discrecionalmente las cláusulas excepcionales 
previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en aquellos contratos que por su naturaleza 
se requieran. 
  
Que, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, establece que las entidades que por disposición legal cuentan con un régimen 
contractual distinto al General de Contratación de la Administración Pública, aplicarán en desarrollo de su actividad 
contractual y acorde con su régimen legal, especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que 
tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente según sea el caso, y estarán sometidos al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación Estatal, no obstante, por tratarse de una 
entidad de naturaleza pública, los contratos que celebre serán Contratos Estatales. 
  
Que, teniendo en cuenta las disposiciones del Acuerdo Distrital 761 de 2020, la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E., manifestó a la EGAT la necesidad adquirir los bienes y servicios de los lotes que se 
declararon desiertos en el proceso, llevado a cabo mediante la modalidad de Subasta Inversa No. ISI – 0009 DE 2022 
teniendo en cuenta que no se presentaron oferta o no contaron con ofertas habilitadas dentro del proceso de selección. 
 
Que, dando aplicación a lo dispuesto por los artículos 98 y 99 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, y teniendo en cuenta que la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E y la EGAT son entidades que pertenecen al 
sector salud distrital, es procedente la celebración de un contrato interadministrativo entre las partes descritas para adelantar 
la etapa precontractual de los bienes y/o servicios que se describirán en las cláusulas del contrato. 
 
Que, en consecuencia, y en virtud de los Acuerdos Distritales antes citados, la EGAT y LA SUBRED SUR OCCIDENTE 
E.S.E. suscribieron el Contrato Interadministrativo No.7427 de 2021, cuyo objeto consiste en: “ADQUISICION DE EQUIPOS 
BIOMÉDICOS, MOBILIARIO Y DEMAS ELEMENTOS NECESARIOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL OPERADOR 
LOGÍSTICO PARA ASESORÍA, ACOMPAÑAMIENTO, EJECUCIÓN DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL PARA 
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS DEL ANEXO TÉCNICO DEFINIDO DENTRO DEL MARCO DE LOS CONVENIOS, SUSCRITOS CON 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y LA SUBRED DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. EN PROYECTOS DE INVERSIÓN 
  
Para dar respuesta al modelo de Salud Distrital denominado “Modelo de Atención Integral en Salud – AIS “el cual opera a 
través de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de las Redes integrales de Prestación de Servicios de Salud. 
Este modelo, se implementa a través de las cuatro Subredes Integradas de Salud ESE, a fin de operativizar en forma integral 
y continua las Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS, garantizando la complementariedad en los portafolios de 
servicios entre las Unidades de Servicios de Salud - USS, desde las acciones primarias individuales y colectivas, de 
promoción y detección temprana, hasta las acciones complementarias resolutivas, apuntando a la viabilidad empresarial, 
técnica y sostenibilidad financiera de las ESE. 
  
En virtud a lo anterior, la adecuación y reordenamiento del CAPS VILLA JAVIER busca garantizar una mejor atención con 
oportunidad, calidad e integralidad de los servicios de consulta externa general y de especialidades básicas y apoyo 
diagnóstico. Todo esto con el fin de dar respuesta a la distribución inequitativa y deficiente del territorio especialmente en lo 
relacionado a equipamientos de salud, lo que trae como consecuencia dificultades en la accesibilidad espacial de la 
población, especialmente la más pobre y vulnerable acorde con la baja correspondencia entre el perfil de los equipamientos 
para la prestación de los servicios de salud y las necesidades actuales y futuras de la población. 
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Que la EGAT, adelanto el proceso de selección por Subasta Inversa No. ISI 009 DE 2022, donde se declaró desiertos los 
siguientes lotes: 

LOTE DESCRIPCION 

1 
APARATO DE TRACCION 

LUMBAR 

2 BANCO DE COLSON 

3 BAÑO SEROLOGICO 

4 CABINA SONOAMORTIGUADA 

5 CAMINADORA 

6 CENTRIFUGA 

7 DOPPLER FETAL 

8 EXTRACTOR DE LECHE  

9 LAVADORA DE INSTRUMENTAL 

10 REMO 

 
  
La EGAT  a través de oficio  SGG_632_202201112022 procedió a solicitar a la Subred la confirmación de la necesidad de 
los lotes desiertos con el fin de iniciar un nuevo proceso contractual, por lo que la Subred mediante oficio 20224400199401 
requirió iniciar las gestiones correspondientes para gestionar el nuevo proceso; En este orden de ideas se hace necesario 
satisfacer la necesidad de la subred adelantando un nuevo  proceso de contratación directa que permita para el suministro 
de estos elementos dado que son esenciales para la adecuada prestación del servicio en el CAPS antes mencionado.  
  

1.2  IDONEIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

Para el cumplimiento de sus fines se hace necesario llevar a cabo todas las acciones necesarias que mediante la articulación 
de la presente contratación, propendan por una adecuada gestión que permita fortalecer la atención de los usuarios, la 
eficiencia y eficacia administrativa, así como sus operaciones que por vía legal y estatutaria deba cumplir, todo ello en procura 
de la continuidad y adecuada prestación del servicio público, esencial y fundamental de la salud. Esta necesidad debe ser 
atendida a través de una empresa que fabrique, comercialice, instale y ponga en funcionamiento equipos biomédicos, 
teniendo presente que dentro del objeto de la Subred no está el de producir o comercializar este tipo de elementos, por lo 
cual se hace necesario que los adquiera mediante contrato.    
 
Así mismo, en caso de no presentarse el proceso de contratación para contar con la adquisición de equipos biomédicos, no 
es posible que la Subred brinde sus servicios con calidad, puesto que no se podrán identificar y tratar las enfermedades de 
manera oportuna, ni garantizar a los pacientes mejores probabilidades de detección, tratamiento y recuperación.  
 
 

2. OBJETO A CONTRATAR 

2.1. OBJETO 
 
ADQUISICION DE EQUIPOS BIOMÉDICOS DECLARADOS DESIERTOS ISI009 DE 2022 - DOTACION DE LOS CAPS 
VILLA JAVIER SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 
 
 
2.2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
Comprende la adquisición del equipos biomédicos, mobiliario y demás elementos requeridos para la dotación y puesta en 
funcionamiento del CAPS VILLA JAVIER, destinado para los diferentes servicios tales como medicina general, odontología, 
radiología, locación dispuesta a público, entre otros. 



 

PROCESO ADMINISTRATIVO 
CÓDIGO: PRAD-FR-19 

FECHA: 27/09/2021 

FORMATO DE ESTUDIOS DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD BAJO LA MODALIDAD DE 
CONTRATACION DIRECTA CON OFERTA  

VERSIÓN: 3 

 

 

 

  
Nota. Los equipos, mobiliario y demás elementos requeridos deberán ser entregados en condiciones de calidad, conforme a 
los criterios y condiciones técnicas establecidas en los estudios previos, junto con sus anexos, según las cantidades 
definidas. 
 
2.3 LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: 

 

La entrega de los equipos biomédicos, mobiliario y demás elementos requeridos en el presente proceso será en la ciudad de 
Bogotá, D.C, en el CAPS VILLA JAVIER de la Subred Integrada de Servicios de Salud SUR OCCIDENTE de acuerdo con 
los requerimientos de los Supervisores de Contrato  
 

2.4 CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR:  

 

El presente proceso de selección se rige por los principios de la Constitución Política, Decretos Reglamentarios, Resolución 
5185 de 2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, normatividad aplicable relacionada y por el Manual de 
Contratación de la EGAT. 

 
En consideración de la naturaleza del presente proceso de selección y teniendo en cuenta que la cuantía es inferior a 
trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales vigentes, incluido IVA, LA EGAT adelantará un proceso de contratación 
directa. 
 
2.5 PLAZO:  

El plazo de ejecución del contrato será de UN (1) MES contado a partir de la fecha del cumplimiento de los requisitos de 
legalización. 

 

2.6 SUPERVISOR DEL CONTRATO: 

 

La Supervisión del Contrato estará a cargo de quien designe el Ordenador del Gasto de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E; quién ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido en el Manual 
de Supervisión e Interventoría de la Subred del Distrito Capital y la normatividad relacionada vigente. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

3.1. MODALIDAD: 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 22 del MANUAL DE CONTRATACIÓN PARA EL EJERCICIO Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EGAT, el proceso que se adelanta corresponde a una contratación directa, por cuanto que la 
cuantía es inferior a trescientos (300) salarios mínimos mensuales legales vigentes, incluido IVA. 

 

3.2 FUNDAMENTOS JURIDICOS: 

 

Las Empresas Sociales del Estado de Bogotá D.C., constituyen una categoría especial de entidades públicas 
descentralizadas del Orden Distrital, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas 
mediante los Acuerdos No. 13 y 17 de 1997 y 11 de 2000 del Concejo de Bogotá D.C., adscritas a la Secretaría Distrital 
de Salud, encargada de garantizar la promoción, protección, exigibilidad del derecho a la salud a partir del reconocimiento 
de las realidades territoriales y diversidades poblacionales de todas y todos los habitantes de Bogotá D.C.  
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Adicional a lo anterior, se elaboró en el año 2016 la reorganización del Sector Salud de Bogotá D. C. ordenado mediante 
Acuerdo No. 641 de 2016 del H. Concejo de Bogotá D.C., siendo su objeto la fusión de las E.S.E. adscritas a la Secretaría 
Distrital de Salud en Subredes Integradas de Servicios de Salud, para el presente caso es Capital Salud EPS.  
  
En este orden de ideas, Capital Salud Eps se rige por lo estipulado el parágrafo 2, articulo 7 de la Ley 1966 de 2019, el 
régimen de contratación, venta de servicios y vinculación de personal de las sociedades de economía mixta, integrantes 
del sistema general de seguridad social en salud, será el Derecho Privado,  
 
Por ello, el artículo 13º de la Ley 1150 de 2007, establece que las entidades que por disposición legal cuenten con un 
régimen contractual distinto al general de Contratación de la Administración Pública, aplicará, en desarrollo de su actividad 
contractual y acorde con su régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que 
tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política respectivamente, según sea el caso y estarán sometidas al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades previstos legalmente para la contratación estatal.  
  
Del mismo modo, la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” es aplicable a la actividad 
contractual de las E.S.E.  
  
Así mismo es pertinente precisar que LA EGAT por tratarse de una entidad mixta, sin ánimo de lucro, organizada como 
corporación de aquellas a las que se refiere el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, el régimen aplicable a su actividad 
precontractual, contractual y postcontractual, cuando la desarrolla en calidad de contratante, corresponde justamente al 
del derecho privado, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de los principios de la función administrativa y de la gestión 
fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, respectivamente, según sea el caso, y estarán 
sometidos al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal en la Ley 80 
de 1.993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1778 de 2016 o aquellas que las modifiquen, adicionen, 
complementen o deroguen.   
  
Por lo anterior el presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política; Manuales de 
Contratación de la Subred Integrada de servicios de Salud SUR OCCIDENTE, manual de contratación de las operaciones 
derivadas de los contratos y convenios celebrados entre la EGAT y las entidades requirentes, Manual de Contratación para 
el ejercicio y funcionamiento de la EGAT y normatividad aplicable relacionada.  
 
En aplicación a lo previsto en el manual de contratación de las operaciones derivadas de los contratos y convenios 
celebrados entre la EGAT y las entidades requirentes, Manual de Contratación para el ejercicio y funcionamiento de la 
EGAT y en consideración de la naturaleza de la Invitación Publica a Oferta, teniendo en cuenta que no son bienes o 
servicios de características técnicas uniformes, se adelantara el presente proceso bajo la modalidad de CONTRATACIÓN 
DIRECTA CON OFERTA y se desarrollada de conformidad con lo indicado para el efecto en este.   
 

4. ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

 
4.1. CLASIFICACIÓN UNSPSC  
 

LOTE  ITEM  
 CÓDIGOS 
UNSPSC  

DESCRIPCION CANT 
UNIDAD DE 

MEDIDA  
                             

1  
                                 

1  
42242100  

APARATO DE TRACCION 
LUMBAR 

1 UNIDAD  

                            
2  

                                
3  

42251600 BANCO DE COLSON 2 UNIDAD  

                            
3  

                                
4  

41102400  BAÑO SEROLOGICO 1 UNIDAD  

                            
4  

                                
5  

42182400   CABINA SONOAMORTIGUADA 1 UNIDAD  
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5  

                                
6  

42251600   CAMINADORA 1 UNIDAD  

                            
6  

                                
7  

41103900  CENTRIFUGA 1 UNIDAD  

                            
7  

                                
8  

42201700  DOPPLER FETAL 2 UNIDAD  

                            
8  

                                
9  

42192300  EXTRACTOR DE LECHE 1 UNIDAD  

                            
9  

                              
10  

42281700  
LAVADORA DE 
INSTRUMENTAL 

1 UNIDAD  

                           
10  

                               
11  

49201500  REMO 1 UNIDAD  

 
4.2 ANÁLISIS DEL ASPECTO ECONÓMICO  

 
El presente proceso corresponde a tecnología biomédica. 
 

TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 
 
G4645 - Comercio Al Por Mayor De Productos farmacéuticos Medicinales cosméticos  
G4659 - Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p 
 

  
4.2.1 Importaciones de Colombia, Bogotá y Cundinamarca en el período enero-mayo de 2021 – 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE OBSERVATORIO CCB 
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La anterior gráfica muestra el comparativo de importaciones realizadas entre enero a mayo 2021 vs enero a mayo de 2022, 
donde se observa que para las importaciones nacionales, distritales y departamentales se presentó un aumento en el año 
2022. 
 
 

4.2.2 Participación de las importaciones por regiones del país 
 

Se puede observar que Bogotá realiza el 55.9% del total de las importaciones del país, seguido de Antioquia y Valle del 
Cauca. 
 

 
FUENTE OBSERVATORIO CCB 

 
China y Estados Unidos son los principales países de origen de los bienes importados a nivel distrital y departamental, de 
acuerdo con los datos publicados por el DANE. 

 
 

4.2.3 Comportamiento del dólar año 2022 
 

El dólar ha tenido un comportamiento tendiente al alza desde el pasado mes de abril, con unas leves bajas en algunos días, 
la siguiente tabla y gráfica muestra la variación acumulada por mes en el periodo de enero a noviembre de 2022: 
 
El proceso de adquisición de equipos biomédicos y de mobiliario tienen un gran componente de origen importado, mercado 
que está haciendo afectado por la volatilidad del TRM, con tendencia permanente al alza, la EGAT concluye que la variación 
a la fecha (12/12/2022) de la TRM corresponde al 17.77%. 
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A continuación, se muestra el comportamiento del valor de la TRM, en lo corrido del año: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

M ES VA R IA C ION  %

Enero -0.04%

Febrero -1.85%

M arzo -4.33%

Abril 5.57%

M ayo -1.42%

Junio 5.13%

Julio 5.61%

Agosto 0.43%

Septiembre 2.87%

Octubre 6.02%

Noviembre -0.36%

Diciembre 0.13%

VA R IA C ION  A C UM ULA D A 17.77%

-6,00% -4,00% -2,00% 0,00% 2,00% 4,00% 6,00% 8,00%

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
Septiem

bre
Octubre

Noviem
bre

Diciemb
re

VARIACION % -0,04% -1,85% -4,33% 5,57% -1,42% 5,13% 5,61% 0,43% 2,87% 6,02% -0,36% 0,13%

VARIACION % ENERO A DICIEMBRE 2022
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Fuente ELABORACION PROPIA EGAT 
 
La siguiente gráfica muestra la tendencia al alza de la divisa desde el 8 de junio, con ligeras variaciones a la baja, pero que 
se mantiene desde el 28 de junio la tendencia al alza: 

 
FUENTE: https://www.dolar-colombia.com/grafica?fi=2022-07-01&ff=2022-10-05 

 
FUENTE ELABORACIÓN PROPIA 

La gráfica muestra una tendencia a variaciones al alza de la TRM, en los meses de abril, junio y la más alta en octubre, el 
mes donde el valor tuvo las más grande baja fue en marzo. 
 
En términos generales, en el tercer trimestre de 2022, el Producto Interno Bruto, en su serie original, crece 7,0% respecto al 
mismo periodo de 2021.  Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:   
 

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 8,1% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación 
anual).   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares 
individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio crece 36,9% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la variación anual).   

• Industrias manufactureras crece 7,0% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual).  En lo corrido del 
año 2022pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 9,4%. 

• Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:    

• Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 15,1% (contribuye 2,9 puntos porcentuales a la 
variación anual).   

• Industrias manufactureras crece 12,6% (contribuye 1,6 puntos porcentuales a la variación anual).   

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 37,0% (contribuye 1,2 puntos porcentuales 
a la variación anual).  
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4.3 ANÁLISIS DEL ASPECTO TÉCNICO  
 

El CAPS VILLA JAVIER – ubicado en la Localidad de Bosa, carrera 86 # 74-80 sur 30 entre sus servicios habilitados cuenta 
con: 
 

 
Tomado de 
https://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultas/serviciossedes_reps.aspx?tbhabi_codigo_habilitacion_completo=
1100130296110013029652 
 
Después de una lesión, la fisioterapia o Terapia Física ayuda a reducir el dolor, mejorar el movimiento y ayudar a las personas 
a retomar sus actividades cotidianas. Les enseñan a la población objeto ejercicios diseñados para ayudarlos a recuperar la 
fuerza y la amplitud de movimiento, y también les muestran de qué manera prevenir lesiones en el futuro. 
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Así como la importancia de la verificación del estado del sentido de la audición a través del tamizaje de los pacientes, toma 
de muestras en laboratorio clínico, medicina familiar, entre otros. 
 
Por lo anterior, la subred a la cual pertenece este CAPS busca dar alcance y solución a las necesidades a través de la 
entrega oportuna de estos proyectos, que fortalecen el sistema de salud, garantizando el cumplimiento de los propósitos del 
Plan de Desarrollo y un alto impacto en la población capitalina.  
 
  

4.4 ANÁLISIS DEL ASPECTO LEGAL  
 
Para realizar cualquier tipo de contratación se debe identificar cual es la regulación aplicable al objeto del proceso de 
contratación, tanto la que influye en el mercado del bien, obra o servicio, como la que regula la actividad de los proveedores 
y compradores de manera particular. De igual forma y para el caso que nos compete en este apartado se estudiara si existen 
normas técnicas colombianas, acuerdos o pautas internacionales aplicables y/o autoridades regulatorias o de vigilancia para 
el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de consulta externa. 
  

• Decreto 2078 de 2012 estructura del INVIMA 

• Decreto 4725 del 26 de Diciembre de 2005 expedido por el Ministerio de la Protección Social, "Por el cual se 
reglamenta el Régimen de Registro Sanitario, Permisos de Comercialización, y Vigilancia Sanitaria de los 
Dispositivos Médicos para uso humano 

• Por ser equipos destinados a la prestación de servicios de salud se relacionan en su entorno con la siguiente 
legislación: 

 
FUENTE: 

http://www.saludcapital.gov.co/sitios/VigilanciaSaludPublica/Todo%20IIH/Normatividad%20en%20Dispositivos%20
Medicos%20[Modo%20de%20compatibilidad].pdf 

 
 
4.5 CONTRATACIONES DEL SECTOR  
 

El comportamiento de adquisición de bienes, identificados con los códigos UNSPSC 42251600, 42251700 y 42182400, que 
son los objetos del presente análisis, se muestran en la tabla siguiente y suman un valor de $17.164.208, en el periodo 
comprendido entre el 2019 – 2021, los datos obtenidos muestran que hay una mayor adquisición en los bienes para la 
rehabilitación física. 
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Se observa que, en el periodo de tiempo analizado, el mes con mayor valor contratación de estos bienes fue septiembre de 
2019 y una situación particular en enero y abril de 2021, donde no hubo contratación de lo mismos; sin embargo, el mayor 
número de contratos celebrados corresponde a abril de 2019, lo cual permite observar que el número de contratos no es 
proporcional a los valores contratados. Así mismo la gráfica de la derecha muestra como el sector contrata en su mayoría en 
la plataforma SECOP I. Los proveedores de estos bienes son en su totalidad de origen nacional.  
 

 
 

La modalidad de selección más usada por el sector es la selección abreviada de VILLA JAVIER subasta inversa (modalidad 
de la cual se derivan estas contrataciones directas) y la menos utilizada es la contratación directa. 
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4.5.1 Análisis de la demanda SUBRED SUR OCCIDENTE 
 

Según la información de los procesos realizados en COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, en sus plataformas electrónicas, con 
los códigos UNSPSC relacionados con el presente estudio la SISS SUR OCCIDENTE, ha adelantado 7 procesos de 
contratación relacionados  
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La anterior gráfica muestra el top de proveedores que ha suministrado los bienes del presente estudio a la SUBRED SUR 
OCCIDENTE, entre el 2019 – 2021, donde el 100% de los proveedores son de origen nacional. 
 
4.5.2 Análisis de la oferta del sector 

 
La siguiente gráfica muestra que la mayoría de los contratos (94.45 %) fueron celebrados por GRANDES EMPRESAS y en 
el caso del valor de contratos el 75.1% fue adjudicado a las MIPYMES. 
 

  
 
La entidad que ha realizado mayor valor de adquisición de los bienes analizados es el INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA 
LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE CUNDINAMARCA, con un contrato, y la que mayor número de contratos ha celebrado 
es la ESE HOSPITAL GERIATRICO SAN MIGUEL con 14 contratos. 
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Para el caso de los proveedores el sector se comporta con el mayor valor adjudicado a GIOVANI RAMIRO PEREZ CHARRIS, 
el cual fue el seleccionado por el INSTITUTO DEPARTAMENTAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE 
CUNDINAMARCA 

 
 
4.5.3  Análisis de la oferta SUBRED SUR OCCIDENTE  
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Los contratos han sido adjudicados a 5 proveedores diferentes, mediante la modalidad de Contratación de régimen especial. 
El valor total de los contratos ha sido por $261.283.935 millones de pesos. Por otra parte se observa que el 75% de los 
contratos fueron realizados por empresas NO PYMES 
 

 
 
4.6. ESTUDIO DE MERCADO 
 
4.6.1 Fuentes de información 
 

FUENTE DESCRIPCIÓN 

 VALOR UNITARIO 
ESTIMADO indexado 
30,3%  

Se indexa el valor definido en el EMM010 de 2022, que determinó el valor estimado para el 
ISI 009 DE 2022, con el valor acumulado de variación de la TRM 2022, correspondiente al 
17.77% + el IPC acumulado a noviembre 2022 del 12.53%, para ser coherentes con las 
condiciones actuales de mercado 

 EMM055 DOTACIÓN 
CAPS SUBA 

El estudio se publicó en la plataforma SECOP II, identificado con el número EMM055 
CONTRATACION DIRECTA DESIERTOS CAPS SUBA entre los días 15 al 23 de noviembre, 
la plataforma envió la solicitud a 424 proveedores, 9 enviaron cotización por medio de la 
plataforma. 

 EMM050 TUNAL  

El estudio se publicó en la plataforma SECOP II, identificado con el número EMM050 
ESTUDIO DE MERCADO DOTACIÓN CAPS TUNAL entre los días 19 al 28 de octubre, la 
plataforma envió la solicitud a 4.048 proveedores, 18 enviaron cotización por medio de la 
plataforma.  Además, fue publicada una versión 2 o complementaria del estudio entre los días 
01 al 04 de noviembre 

 EMM039 DESIERTOS 
CENTRO ORIENTE  

El estudio se publicó en la plataforma SECOP II, identificado con el número EMM039 
DOTACION CAPS SISS CENTRO ORIENTE, entre los días 15 al 19 de julio de 2022, la 
plataforma envió la solicitud a 710 proveedores, 6 enviaron cotización por medio de la 
plataforma.   

 REFERENCIA 
INSTRUMENTALIA  

Página web del proveedor 

 EMM035 MEXICANA Y 
TINTAL  

El estudio se realizó entre los días entre los días 12 al 14 de julio de 2022, a través de correo 
electrónico institucional  

4.6.2 Variación de costos que impactan el sector para actualización de precios 

El proceso de adquisición de equipos biomédicos y de mobiliario tienen un gran componente de origen importado, mercado 
que está haciendo afectado por la volatilidad del TRM, con tendencia permanente al alza, la EGAT concluye que la variación 
a la fecha (12/12/2022) de la TRM corresponde al 17.77%. 
 
A continuación, se muestra el comportamiento del valor de la TRM, en lo corrido del año: 
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Fuente ELABORACION PROPIA EGAT 

 
La siguiente gráfica muestra la tendencia al alza de la divisa desde el 8 de junio, con ligeras variaciones a la baja, pero que 
se mantiene desde el 28 de junio la tendencia al alza: 

M ES VA R IA C ION  %

Enero -0.04%

Febrero -1.85%

M arzo -4.33%

Abril 5.57%

M ayo -1.42%

Junio 5.13%

Julio 5.61%

Agosto 0.43%

Septiembre 2.87%

Octubre 6.02%

Noviembre -0.36%

Diciembre 0.13%

VA R IA C ION  A C UM ULA D A 17.77%

-6,00% -4,00% -2,00% 0,00% 2,00% 4,00% 6,00% 8,00%

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio
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Noviembre

Diciembre

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto
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bre
Octubre

Noviem
bre

Diciemb
re

VARIACION % -0,04% -1,85% -4,33% 5,57% -1,42% 5,13% 5,61% 0,43% 2,87% 6,02% -0,36% 0,13%

VARIACION % ENERO A DICIEMBRE 2022
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FUENTE: https://www.dolar-colombia.com/grafica?fi=2022-07-01&ff=2022-10-05 

 

4.6.3 PRESUPUESTO 

4.6.3.1 Valores cotizados 

Para el presente proceso, se presentaron doce (12) proponentes los cuales cotizaron los lotes de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 

4.6.3.2 Estimación de presupuesto por ítems - lotes  

Una vez realizado las evaluaciones, Técnicas, Jurídicas, Financieras y Sarlaft, por parte de los comités de la EGAT, se 
establecieron los lotes adjudicados a los oferentes, teniendo en cuenta el criterio de menor valor ofertado, lo cual posibilito 
realizar la estimación del presupuesto para el presente proceso. 
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4.6.4 Estimación de presupuesto total 

El valor total del presupuesto oficial estimado corresponde a la suma de CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES 
TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($182.369.650,oo) incluido todos los 
costos directos e indirectos (tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del 
proceso de selección) 
 

4.6.5 Conclusiones del estudio de mercado 

 
El detalle y consolidado de las evaluaciones técnicas, jurídicas, financieras y de SARLAFT, se publican como anexos y hacen 
parte oficial del presente estudio donde se habilitan los siguientes proveedores: 
 
NOTA: El criterio de selección fue el menor valor cotizado que cumpliera el proceso de evaluación. 
 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
 

El valor total del contrato será hasta por la suma de, CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($182.369.650,oo) incluidos los demás costos directos e 
indirectos. 
 
 
5.2. FORMA DE PAGO 
La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. cancelará el cien por ciento (100%) del valor del contrato, 
previa la suscripción por parte del Supervisor del contrato del acta de recibo a satisfacción total de los bienes, presentación 
de la factura, constancia de certificados de entrega del (de los) equipo(s) en perfectas condiciones y operando correctamente 
en cada área de servicio de la ESE, certificación o copia del pago, donde se pueda verificar el cumplimiento de las 
obligaciones con el Sistema General de Seguridad Social (sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 
las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando 
a ello haya lugar), de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
El pago se efectuará dentro de tres (3) meses siguientes al recibo a satisfacción de los bienes por parte de la Subred Integrada 
de Prestación de Servicio de Salud del Distrito Capital y una vez entregados, instalados y puestos en funcionamiento en los 
puntos indicados por la Supervisión y previa a la presentación de toda la documentación requerida. Si la factura no ha sido 
bien elaborada o no se adjuntan los documentos que se solicitan, los términos anteriores solo empezaran a contarse desde 
la fecha en que quede corregida la factura o desde aquella en que se haya aportado el último de los documentos. Esta 
demora no dará lugar a pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza por parte de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 



 

PROCESO ADMINISTRATIVO 
CÓDIGO: PRAD-FR-19 

FECHA: 27/09/2021 

FORMATO DE ESTUDIOS DE CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD BAJO LA MODALIDAD DE 
CONTRATACION DIRECTA CON OFERTA  

VERSIÓN: 3 

 

 

 

5.3.  JUSTIFICACION LEGAL 
 
Atendiendo lo establecido en el Manual de Contratación vigente de la Entidad de Gestión Administrativa y Técnica EGAT, en 
su Artículo 21 procederá esta modalidad en los siguientes eventos:  
 

(vii) Cuando la contratación, cualquiera sea su objeto, tenga una cuantía inferior a trescientos (300) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, incluido IVA.  
 

Para su procedimiento se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 22 del MANUAL DE CONTRATACIÓN PARA EL 
EJERCICIO Y FUNCIONAMIENTO DE LA EGAT,  
Artículo 22. Procedimiento que deberá surtirse para la celebración de contratos derivados de la modalidad de contratación 
directa. 
 

(i) En cumplimiento del negocio jurídico celebrado entre la entidad requirente y/o la EGAT, la corporación 
elaborará los estudios previos indicando expresamente las razones por las cuales proceda la contratación 
directa por esta causal, para estos efectos aquella le aportará los insumos técnicos necesarios para tales fines.  

(ii) El proyecto de estudios previos se discutirá y examinará con la entidad requirente, de modo tal que el 
producto final -los estudios previos definitivos-, será el que resulte aprobado por ambas partes. En dichos 
estudios se analizará la necesidad de exigir o no garantías a la entidad pública contratista. 

(ii) De cumplirse con los requisitos de contratación establecidos en la Ley, en el presente reglamento y en otros 
dispuestos por la EGAT para el efecto, se proyectará la minuta de contrato. 
(iii) Suscrita la minuta por el contratista, el ordenador del gasto deberá aprobar la misma en la plataforma del 
Secop II. 
 

5.4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y legalización del contrato dentro del 
término señalado. 

2. Pagar todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de 
conformidad con la Ley colombiana, cuyos valores han considerado y estudiado durante la etapa previa de 
preparación de la propuesta y que en consecuencia están incorporados en el precio ofrecido. En cualquier evento, 
el contratista asume el riesgo tributario que derive del contrato. 

3. Ejecutar el objeto del contrato de acuerdo con el alcance previsto en los documentos del proceso. 
4. Cumplir en forma eficiente y oportuna con el objeto y las obligaciones que se generen por la naturaleza del contrato, 

con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá 
ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con las subredes ni con la EGAT. 

5. Informar oportunamente al Supervisor del contrato cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del 
contrato. 

6. Atender las recomendaciones y sugerencias que haga el Supervisor del contrato, cumpliendo sus indicaciones, 
recomendaciones y las demás que sean inherentes al objeto de la contratación. 

7. Cumplir oportuna y completamente con los pagos correspondientes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

8. Presentar los informes requeridos por el Supervisor del contrato. 
9. Defender en todas sus actuaciones los intereses de las Subredes según corresponda y obrar con lealtad y buena fe 

durante la ejecución. 
10. Informar oportunamente de cualquier petición o amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a 

hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de las Subredes. 
11. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y presentarse a las 

Subredes en el momento en que sea requerido por las mismas. 
12. Cumplir con todo lo ofrecido en su propuesta. 
13. Asumir los costos de transporte de suministro de LOS BIENES contratados hasta el lugar de entrega convenido 

serán asumidos por el contratista. 
14. Reponer el suministro de LOS BIENES que no se encuentren en buen estado para su uso, a más tardar dentro de 

los 8 días hábiles a partir de la comunicación escrita del supervisor del contrato. 
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15. Evitar dilaciones para la ejecución del contrato. 
16. Constituir las garantías exigidas y presentarlas a las Subredes para su aprobación en el término señalado en el 

contrato. 
17. Responder las solicitudes efectuadas por las subredes a más tardar dentro de los dos (2) días siguientes al recibo 

de la solicitud. 
18. Abstenerse de usar el nombre de las Subredes sin la previa autorización escrita de estas. 
19. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 
 

5.5. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Entregar LOS BIENES objeto de esta contratación en el CAPS VILLA JAVIER de la subred integrada de servicios 
de salud SUR OCCIDENTE E.S.E, cumpliendo cada una de las características técnicas establecidas en el Anexo 
técnico.  

2. Garantizar que LOS BIENES entregados se encuentren libres de todo vicio o gravamen y que son nuevos.  
3. Realizar todos los trámites de importación y nacionalización de los BIENES en caso de requerirse asumiendo todos 

los costos que estos generen.  
4. Realizar la entrega de LOS BIENES de acuerdo con las Cantidades solicitadas por el supervisor de contrato, en los 

lugares de entrega que este establezca, en presencia del delegado o los delegados por la gerencia de la subred y 
el personal de la Unidad que se designe para ello, dentro del plazo contemplado.  

5. Reemplazar a sus expensas y a entera satisfacción del supervisor del contrato designado por la SUBRED y sin costo 
alguno, el bien que resulte de mala calidad, con defectos de fabricación o que no correspondan a lo especificado en 
las fichas técnicas, dentro de los siguientes ocho (8) días hábiles a la notificación, sin que se afecte en ningún 
momento la continuidad del servicio.  

6. Capacitar y/o entrenar al personal al que hubiere lugar en los casos que el BIEN lo requiera, además brindará las 
actualizaciones del ámbito científico a las que hubiere lugar de acuerdo con las necesidades y requerimiento de La 
Subred Integrada de Servicios de Salud SUR OCCIDENTE E.S.E. sin que ello genere un costo adicional.  

7. Presentar, para la recepción técnica de LOS BIENES, con la factura y/o anexo documento con la descripción del 
producto, su registro sanitario INVIMA y demás documentación mencionada en el anexo técnico.  

8. Garantizar por escrito que los BIENES ofertados no tiene vigente ningún tipo de alerta sanitaria o suceso de 
seguridad en las entidades sanitarias nacionales e internacionales.  

9. Garantizar el cumplimiento del Plan de Manejo Integral de Residuos Peligrosos, el cual permita evidenciar el 
cumplimiento de lo establecido la normatividad vigente del Ministerio de Protección Social, sobre manejo de residuos 
hospitalarios, por lo cual la subred(es) podrán solicitar y verificar en caso de ser necesario certificados, manifiestos 
y cualquier otro documento de ser necesario, que permita evidenciar el cumplimiento ambiental de acuerdo a la 
normatividad vigente  

10. Mantener vigente el CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LOS 
DISPOSITIVOS MÉDICOS, expedido por el INVIMA para los establecimientos importadores que almacenen y/o 
acondicionen dispositivos médicos para uso humano.  

11. Responder en un plazo máximo de cinco (5) horas siguientes a la recepción de la solicitud realizada por el supervisor, 
en caso de presentarse algún imprevisto. 

12. Garantizar disponibilidad permanente para atención de solicitudes en horario de lunes a viernes de 8 am a 5 pm y 
fines de semana y festivos con disponibilidad telefónica, de acuerdo con la solicitud que realice el supervisor.  

13. Las demás asignadas inherentes al objeto contractual. 

5.6. OBLIGACIONES DE DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO CAPITAL  

1. Ejercer la Supervisión del Contrato. 
2. Informar al CONTRATISTA el lugar, cantidad y fecha de entrega de los elementos. 
3. Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual, así como velar por el cumplimiento de este. 
4. Desembolsar al CONTRATISTA en la forma y condiciones pactadas y señaladas en la cláusula relativa al valor y 

forma de pago. 
5. Brindar la información y documentación que EL CONTRATISTA requiera para el adecuado desarrollo y 

cumplimiento de su objeto. 
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6. Las demás contempladas en la legislación vigente y en los Manuales de Contratación de La Subred Integrada de 
Servicios de Salud SUR OCCIDENTE E.S.E. 

  

6. ASPECTOS A ACREDITAR PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

 
REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS:   
 

• Garantizar mediante el diligenciamiento y firma por el Representante Legal del cumplimiento de cada una de las 
especificaciones técnicas contenidas y detalladas en la ficha técnica. 

•  
REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 
1. Carta de presentación de la propuesta (Formulario No.1 - Carta de presentación): Firmada por el oferente, indicando 

su nombre y número de identidad. Esta carta debe ser diligenciada en forma clara y legible, y en ella el oferente deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento que ni él, ni la empresa que representa están incursos en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad, prohibiciones o conflicto de intereses establecidos en la Constitución Política, 
artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, articulo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1, 2 y 92 de la Ley 1474 de 2011, el 
manual interno de contratación y en las demás normas y leyes pertinentes, para la presentación de la propuesta, ni para 
la celebración del contrato y que en caso de sobrevenir, se hará responsable frente a la Entidad y a terceros por los 
perjuicios que se ocasionen.  

2. Formulario Compromiso Anticorrupción El oferente deberá suscribir y cumplir lo establecido en el mencionado 
formato, de la presente Invitación Pública. 

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural oferente o del representante legal para personas jurídicas. 
4. Certificado de Existencia y Representación Legal: Las personas jurídicas deben acreditar la capacidad jurídica 

adjuntando el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente Invitación, 
en el cual se verificarán los siguientes aspectos: 

a) Que esté constituido legalmente; 
b) Que su objeto social esté relacionado con el objeto de la presente Invitación Pública; 

c) Los representantes legales de la misma; 

d) Las facultades del representante legal; 

La duración de la sociedad no sea inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 
 

Cuando el representante legal se encuentre limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la 
persona jurídica, deberá aportar copia o extracto del acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea 
respectiva, donde conste que ha sido facultado para presentar oferta hasta por el valor total de la misma. 
 
Para el caso de las personas naturales, deberá presentar copia de la matrícula mercantil actualizada, donde 
conste su calidad de comerciante, con vigencia no mayor a 30 días anteriores a la fecha del cierre del proceso. 
La actividad económica deberá estar relacionada con el objeto a contratar. 

5. Certificación de paz y salvo aportes parafiscales firmada por el Representante legal y/o el Revisor fiscal (En caso de 
ser suscrita por el revisor fiscal este debe adjuntar a dicha certificación, copia legible de la tarjeta profesional y de 
certificación de antecedentes disciplinarios de la Junta central de Contadores). (Art.50 de la ley 789 de 2002). 
Los oferentes que se presenten en calidad de personas naturales deben acreditar encontrarse al día ante el sistema de 
seguridad social de acuerdo con la normatividad vigente y aportar los soportes respectivos.  

6. Certificado de inexistencia de responsabilidades fiscales del oferente no mayor a 30 días (personal natural o del 
Representante Legal del oferente persona jurídica, junto con los de la persona jurídica, en los casos en que corresponda) 
emitido por la Contraloría General de la República (Ley 734/2002, Parágrafo 1 No. 4 Art 38) (Vigente). Documento 
verificable por la entidad. 

7. Certificado vigente de inexistencia de Antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación no 
mayor a 30 días (personal natural o del Representante Legal del oferente persona jurídica, junto con los de la persona 
jurídica, en los casos en que corresponda). Documento verificable por la entidad. 
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8. Certificado de antecedentes personería del oferente (persona natural o representante legal de la empresa) no mayor a 
30 días. 

9. Certificado Vigente de inexistencia de Antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de la 
empresa) emitido por la Policía Nacional en su página Web no mayor a 30 días. Documento verificable por la entidad 

10. Registro Nacional de Medidas correctivas (RNMC) expedido por PONAL del oferente (persona natural o representante 
legal de la empresa), no mayor a 30 días.  

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
  

INDICADOR  REQUISITO  JUSTIFICACIÓN  

>=1.53  Índice de liquidez  Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo.  

Según los resultados obtenido de la pág. WEB de la Superintendencia de Sociedades y en aras de garantizar la 
pluralidad de oferentes el índice de liquidez debe ser: Mayor o igual a 1.53  

<= 0.66 Nivel de 
endeudamiento  

Permite a la entidad verificar la solidez del oferente, medida desde su pasivo 
respecto de su activo, determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de financiación del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos.  

De acuerdo con los resultados de la pág. WEB. De la Superintendencia de Sociedades, que nos da a conocer un 
promedio del Nivel de Endeudamiento de este sector y con el fin de activar el musculo financiero del sector, se toma 
este resultado como referencia.  

Por lo que la Entidad en aras de garantizar la pluralidad de oferentes y la correcta ejecución del futuro contrato teniendo 
en cuenta los requisitos técnicos, establece que el endeudamiento debe ser: menor o igual a 0.66 

 

7. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

Ver anexo 1, Estructuración de Administración del riesgo. matriz Colombia Compra Eficiente. 
 
La EGAT, ha analizado los posibles riegos que pueden afectar el presente proceso contractual, tales como: su objeto, los 
participantes, la disponibilidad de recursos, la suficiencia del presupuesto estimado, para la elaboración de la dotación del 
vestuario y calzado sin que afecte el entorno socioambiental, las actuales condiciones políticas, los factores ambientales, el 
sector y el mercado del objeto del proceso, la normatividad aplicada.  

8. GARANTIAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACION  

GARANTÍA PORCENTAJE DE CUBRIMIENTO VIGENCIA 

A) PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO  
 
B) CALIDAD DE BIENES 
Y SERVICIOS  
 
  

a) PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO: Que ampare el 
cumplimiento del contrato por el diez (10%) del valor 
estimado.  
 
b) CALIDAD DE BIENES Y SERVICIOS: Que ampare 
el veinte por el (10%) del valor del mismo. 
 
  

La vigencia será por un 
periodo igual al plazo de 
ejecución y cuatro (4) meses 
más, debiendo extenderse de 
ser necesario por el plazo de 
su liquidación.   
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El contratista deberá: cargar las garantías en el SECOP II o en la plataforma transaccional que se realice el proceso. b. 
Restablecer el valor de la garantía cuando este se haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por la 
entidad contratante. c. Ampliar el valor de la garantía otorgada o su vigencia, en cualquier evento en que se adicione el valor 
del contrato o se prorrogue su término, según el caso. d. Una vez iniciada la ejecución del contrato, en caso de incumplimiento 
del contratista de la obligación de obtener la ampliación de la garantía, su renovación, de restablecer su valor o de otorgar 
una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato, e. El contratista autoriza a la EGAT a solicitar la modificación correspondiente y asume el valor de la 
prima. f. La garantía deberá ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y con 
autorización para funcionar expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y debidamente facultada para operar 
en Colombia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. Regulado según el artículo 7 de la ley 1150 de 2007.      
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